
RECURSO DE REPOSICIÓN - AUTO DESISTIMIENTO TÁCITO / RAD.
88001408900120150003001

José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co>
Jue 1/09/2022 4:48 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres <j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (4 MB)
Reposición desistimiento.pdf; 1. Correo 3105.pdf; 2. Correo 6 junio.pdf; 3. Formato prestamo expediente.pdf; 4. Correo 14 de
julio.pdf; 5. Correo 19 de julio.pdf; 6. Confirmacion recibido.pdf; 7. Correo 30 de agosto.pdf;

San Andrés Islas, 1 de sep�embre de 2022

Señores: 
Juzgado Primero Civil Municipal de San Andrés Islas

Tipo de proceso: Ejecu�vo
Radicado: 88001408900120150003001
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros
Asunto: Recurso de reposición

José David Mar�nez del Río, en calidad de apoderado judicial de la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo
Territorial - ENTerritorio (antes FONADE), me permito radicar RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra de auto que
declaró el desis�miento tácito.

Para lo anterior, adjunto el recurso en documento PDF, junto con 7 anexos relacionados de la misma forma como
fueron relacionados en el acápite de pruebas

Cordialmente

José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co

(+57)(1) 5940407 Ext. 12967

Calle 26 # 13-19 Piso 29
Bogotá D.C., Colombia

www.enterritorio.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.enterritorio.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj01cmpalsaislas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca1e11eccf5d74a9133f508da8c63b42c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637976657239806136%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6DozuguX6d1%2FoNfihbJTiu7FvcEHMQDY%2FcrOyyXaa%2BQ%3D&reserved=0


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige
el presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo
sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte
y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los daños y
perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización
por escrito de ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain
confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply e-
mail and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you acknowledge  that any
breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for damages. Any review,
use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of ENTerritorio is prohibited. 
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*20221100161521* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20221100161521 
 

Pública   Pública Reservada   Pública Clasificada  

 
Bogotá D.C, 01-09-2022 
 
Señores:   
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS ISLA 
E.S.D.  
 
 
Referencia (Exp.): 88 001 40 03 001 2015 00030 00 
Tipo de proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO – FONADE (hoy 

EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – 
ENTerritorio) 

Demandado: INTEGRANTES DEL CONSORCIO H.S.A – CARLOS JULIO RODRIGUEZ PA-
DILLA – ABRAHAM ESPINOSA DIAZ E INEICA LTDA. 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN.  
 
 
JOSÉ DAVID MARTÍNEZ DEL RÍO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No 
1.032.446.342 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 246.590 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la EMPRESA NA-
CIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO (antes FONDO FI-
NANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO – FONADE), de conformidad con el poder que obra 
dentro del expediente, a través del presente escrito, me permito de manera respetuosa interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto del 26 de agosto de 2022 (notificado en estado No. 
062 del 29 de agosto de 2022), mediante el cual se decretó el desistimiento tácito de la demanda y 
la consecuente terminación del proceso por desistimiento tácito, en los siguientes términos:  
 

I. OPORTUNIDAD 
 
El presente recurso se allega en tiempo oportuno, en atención a lo siguiente:  
 
1. A través de auto de fecha 26 de agosto de 2022 (notificado mediante el Estado No. 062 del 
29 de agosto de 2022), el despacho decretó de oficio, el desistimiento tácito de la demanda ejecutiva 
de mínima cuantía promovida por el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo – FONADE (hoy 
ENTerritorio) en contra de los integrantes del Consorcio H.S.A – Carlos Julio Rodríguez Padilla – 
Abraham Espinosa Díaz e Ineica LTDA. 
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2. En tratándose de un proceso de mínima cuantía, y por consiguiente, de única instancia, el 
recurso procedente es el de reposición, el cual de conformidad a lo dispuesto en el artículo 242 del 
C.P.A.C.A., en concordancia con el 318 del C.G.P., deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes a la notificación del auto. 
 
3. En consecuencia, el término para interponer el presente recurso empezó a correr el 30 de 
agosto y termina el 1 de septiembre de 2022. 
 

II. LA DECISIÓN QUE SE RECURRE 
 
El auto del 26 de agosto de 2022, objeto de reposición dispuso que:  
 
“Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, teniendo en cuenta 
que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría de este Despacho desde el treinta 
y uno (31) de octubre de 2017, fecha en que fue retirado de la secretaría de este ente judicial el 
oficio de embargo No. 507-17 del 30 de octubre de 2017, con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G. del P. se decretará de oficio el desistimiento tácito de la presente 
demanda, sin necesidad de requerimiento previo”. 
 

III. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD FRENTE A LA PROVIDENCIA RECURRIDA 
 

Con el objetivo de ilustrar al despacho las consideraciones y argumentos por los cuales se solicita 
reponer y modificar la decisión adoptada en auto del 26 de agosto de 2022, se procederán a exponer 
los hechos y razones por los cuales, el proceso no ha permanecido inactivo en la secretaría del 
despacho desde el 31 de octubre de 2017, de la siguiente manera: 
 
3.1. Hechos: 
 
1. El 24 de agosto de 2021, el suscrito abogado le solicitó a la empresa de vigilancia judicial Lupa 
Jurídica, realizar la revisión del presente proceso, así como informar el estado actual del mismo. 
 
2. El mismo 24 de agosto de 2021, la mencionada empresa de vigilancia judicial procedió a remitir 
las últimas actuaciones surtidas dentro del proceso, encontrándose que:  
 

2.1. El 7 de abril de 2015, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Andrés Isla libró man-
damiento de pago en contra de los demandados, ordenó realizar el pago en cuestión y reconocer 
personería a la abogada Gina Sotelo, en condición de apoderada de la parte actora. 
 
2.2. El 14 de agosto de 2017, este despacho, esto es, el Juzgado Primero Civil Municipal de San 
Andrés Isla, procedió a decretar medida cautelar de embargo y retención de las de dinero depo-
sitadas en cuenta corriente a nombre del Consorcio HSA, así como el embargo de inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 140-72174, ubicado en la ciudad de Montería, y por consiguiente, or-
denó librar los oficios correspondientes. 
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2.3. El 30 de octubre de 2017, el Juzgado Primero Civil Municipal de San Andrés Isla resolvió 
autorizar al señor Luis Carlos Mejía Ardila, para que en representación de la apoderada Gina So-
telo procediera a retirar los oficios de embargo ordenados. 
 

3. Sin perjuicio de lo anterior, al no tener conocimiento respecto a la elaboración de los oficios, ni 
tampoco de si estos habían sido retirados y/o radicados en las oficinas correspondientes, el 31 de 
mayo de 2022, el suscrito le solicitó directamente a este Despacho, a través de mensaje de datos 
dirigido al correo electrónico: j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co se informara el estado ac-
tual del proceso, a efectos de impulsar las actuaciones que se encontraran pendientes, así:  
 

 
 
4. En atención a la solicitud hecha por el suscrito, el 6 de junio de 2022, la secretaria del Despacho 
procedió a solicitar el préstamo del expediente solicitado ante la Jefe de la Oficina de Coordinación 
y Servicios Judiciales de San Andrés Islas, aportando el formato de préstamo que se observa:     
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5. Llama la atención, que el mencionado formato de préstamo de expedientes señale en la casilla de 
observaciones, que el proceso se encontraba en la caja 031-2020 – “Terminados por pago total del 
2018”, como se observa:  
 

 
 
6. El 14 de julio de 2022, el Juzgado respondió la anterior solicitud, y se le requirió al suscrito acreditar 
la calidad manifestada para tramitar la solicitud, debido a que no se encontraba en el expediente. 
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7. En atención a lo anterior, el 19 de julio de 2022 se radicó ante el Despacho poder debidamente 
conferido para actuar como apoderado de ENTerritorio (antes FONADE), esto con la finalidad de 
poder solicitar copia de las actuaciones e impulsar el trámite procesal.   
 

 
 
8. El 19 de julio de 2022, una vez recibido el poder que se hizo mención en el numeral anterior, el 
señor Virgilio Cardenal Guzmán confirmó el recibido del mismo, sin haber dado respuesta a la soli-
citud de estado actual, ni haber remitido tampoco el link de acceso al expediente.  
 

 
 
9. En consideración a todo lo anterior, el suscrito no pudo tener acceso al expediente ni conocimiento 
del estado actual del mismo, razón por la cual no se pudieron impulsar las actuaciones que se en-
contraran pendientes. 
 
10. El 29 de agosto de 2022, el Juzgado profirió auto mediante el cual decretó de oficio, el desisti-
miento tácito de la demanda ejecutiva que se tramita en este proceso. 
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11. Habiéndose notificado el auto anterior, a través de vía WhatsApp se le reiteró a la secretaría del 
despacho que no se había remitido el link del expediente, ni se había informado el estado actual del 
mismo, y sólo hasta este último requerimiento, el 30 de agosto de 2022, se le remitió al suscrito 
acceso al expediente digital del proceso. 
 

 
 
3.2. Argumentos que dan lugar a la reposición del auto recurrido 
 
Verificadas cada una de las actuaciones relacionadas anteriormente, las que además se encuentran 
debidamente soportadas, se debe concluir, sin lugar a duda alguna que el despacho omitió verificar 
la totalidad de actuaciones radicadas al despacho, esto pues, no verificó que se le hicieron solicitudes 
vía correo electrónico mediante las cuales se le solicitó copia del expediente e informes del estado 
actual del proceso, a efectos de impulsar las actuaciones pertinentes, pero sobretodo, no verificó el 
poder que se radicó al proceso, el cual debía ser estudiado a efectos de reconocer la personería 
correspondiente al suscrito apoderado. 
 
En consecuencia, es evidente el yerro del despacho, toda vez que el motivo por el cual se declaró el 
desistimiento tácito obedeció a un informa secretarial que no contempló la totalidad de actuaciones 
surtidas dentro del proceso, el proceso se encontraba inactivo y precisamente por ello se solicitó el 
estado actual del mismo, el expediente para verificar las actuaciones pendientes por actividad de 
parte de este extremo procesal, el cual no tuvo acceso al mismo hasta el día 30 de agosto de 2022, 
es decir, no se tuvo acceso al expediente y por ende, no se podía dar trámite a actuación alguna. 
 
Ahora bien, el numeral 2 del inciso segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, indica 
de manera expresa que: 
 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, perma-
nezca inactivo en la Secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación du-
rante el plazo de un año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
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terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
Como se ve entonces, el numeral 2 del artículo 317 señala que el proceso deberá permanecer inac-
tivo en la Secretaría del despacho, bien porque: i) no se solicita, o ii) porque no se realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un año en primera o única instancia, situación que dista de la realidad 
en el caso concreto, ya que como se demostró, a través de correos electrónicos del 31 de mayo y 
19 de julio de 2022, se procedió a solicitar estado actual del proceso y a remitir el poder correspon-
diente, solicitudes de las cuales el Despacho no atendió puesto que no dio respuesta a las solicitudes 
hechas por este extremo procesal. 
 
Por lo anterior, no ha transcurrido el término para que se decrete el desistimiento tácito, se han 
realizado distintas solicitudes sin que se hubiere dado respuesta por parte del Despacho, y por ende, 
no puede concluirse de manera alguna, que el proceso se hubiere encontrado inactivo. 
 
En consecuencia, no encuentra este extremo procesal motivo alguno para proceder a declarar el 
desistimiento tácito en los términos del numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso 
tal y como fue ordenado por el despacho de conformidad con los argumentos antes expuestos, por 
consiguiente se deberá modificar la decisión adoptada para continuar el trámite procesal pertinente. 
 

IV. SOLICITUD 
 
En consideración a lo anterior, se solicita al despacho reponer el auto recurrido y ordenar en 
consecuencia, la actualización de los oficios de embargo ordenados en auto del 14 de agosto de 
2017 para continuar así con la ejecución de los demandados. 
 

V. ANEXOS 
 
1. Correo electrónico del 31 de mayo de 2022. 
2. Solicitud de préstamo de expedientes, del 6 de junio de 2022.  
3. Formato de préstamo de expedientes. 
4. Correo electrónico del 14 de julio de 2022. 
5. Correo electrónico del 19 de julio de 2022. 
6. Confirmación de recibo del 19 de julio de 2022. 
7. Correo electrónico del 30 de agosto de 2022. 
 
Con todo respeto, suscribe, 
    
 
JOSÉ DAVID MARTÍNEZ DEL RÍO  
C.C. 1.032.446.342 de Bogotá  
T. P. No. 246.590 del C. S. de la J.  
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Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co>
Mar 31/05/2022 14�46

Para: j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

San Andrés Islas, 31 de mayo de 2022

Señores: 
Juzgado Primero Civil Municipal de San Andrés Islas

Tipo de proceso: Ejecutivo 
Radicado: 88001408900120150003001 
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros
Asunto: Solicitud estado actual 

José David Martínez del Río, en calidad de apoderado judicial de la Empresa Nacional Promotora del
Desarrollo Territorial - ENTerritorio (antes FONADE), me permito solicitar al Juzgado informar el estado
actual del proceso con radicado 2015 - 30, a efectos de impulsar las actuaciones que se encontraren
pendientes.

Cordialmente 

José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967
 
Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia
 
www.enterritorio.gov.co
 

 

http://www.enterritorio.gov.co/
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el
presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo
sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o
de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios
causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain
confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply e-mail
and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you acknowledge  that any
breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for damages. Any review,
use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of ENTerritorio is prohibited. 

De: Servicio Cliente <serviciocliente@lupajuridica.co> 
Enviado: martes, 24 de agosto de 2021 17:01 
Para: Jose David Martinez DelRio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Asunto: Re: Estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

Dr. Jose David. 
Buenas tardes,

Amablemente hago envío de los últimos autos proferidos en el proceso referenciado, tanto por
el Juzgado Promiscuo como en el Civil Municipal.

Cordialmente,

El mar, 24 ago 2021 a las 8�08, Jose David Martinez DelRio (<jmartin4@enterritorio.gov.co>)
escribió:

Buenos días, agradezco su amable colaboración para informar el estado actual del siguiente proceso:
 
Tipo de proceso: Ejecutivo
Juzgado 1 Promiscuo de San Andrés Islas
Radicado: 88001408900120150003001
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros
 
Cordialmente
 
José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967 

mailto:jmartin4@enterritorio.gov.co
mailto:jmartin4@enterritorio.gov.co
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Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia 
 
www.enterritorio.gov.co 
 

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se
dirige el presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original,
incluyendo sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento
de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los
daños y perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la
autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may
contain confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by
reply e-mail and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you
acknowledge  that any breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for
damages. Any review, use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization
of ENTerritorio is prohibited.
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ATENCIÓN: Este correo es externo a ENTERRITORIO. Evite dar clic sobre adjuntos y/o enlaces a otros sitios a menos
que conozca el remitente. Ante cualquier duda o sospecha verifique la fuente o informe a la Mesa De Ayuda.

Préstamo expedientes

Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/06/2022 11�02

Para:Nelly Patricia Sabogal Narvaez <nsabogan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jenifer Adriana Lynton Hoy
<jlyntonh@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co>

Doctora: 
NELLY PATRICIA SABOGAL NARVAEZ
Jefa de Oficina de Coordinación y Servicios Judiciales de San Andrés, Islas  
 
 
Asunto: solicitud de préstamos de expedientes 
 
En atención al asunto de la referencia me permito enviarle los
formatos de préstamo de expediente para su conocimiento y fines legales pertinentes.  

Cordialmente, 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN
ANDRES ISLAS
Email: j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Avenida las Americas con Avenida Providencia No.
1C-45  Edificio Ahcar piso 3
Linea Whatsapp 3148440958
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

mailto:j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
 
 
 
 
 
 
 

                          

  
 

FORMATO PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES 

FECHA:   6 de junio de 2022 SOLICITUD No.  

DESPACHO JUDICIAL:  Juzgado primero Civil Municipal de San Andrés, Isla 

DEMANDANTE Fonade 

DEMANDADO: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros 

NUMERO DE 
RADICACIÓN: 

88001400300120150003001 FECHA DE RADICACIÓN:  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo singular  FECHA DE ARCHIVO:  

PERSONA QUIEN RETIRA EL 
EXPEDIENTE : 

Ejecutivo singular 

OBSERVACIONES:  
 

CAJA:  031-2020-Terminados por 
pago total del 2018 

INTERNO:               CUADERNOS:                               FOLIOS:   

 
 

 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
Firma  del Solicitante 

 

NOTA: Todo formato retiro de expedientes se debe diligenciar en su totalidad 
 
 

Firmado Por: 
 

Estefanie  Campillo Castiblanco 
Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 1 
San Andres - San Andres 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 359427e42efad30c34303c75c7740ed42256770332b7130c7b652c0ab6af37a8 
Documento generado en 06/06/2022 10:57:35 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Coordinación administrativa y servicios judiciales 
del departamento Archipiélago de san Andrés, 

providencia y santa catalina islas 

SIGCMA 

Código: FPPA-SAI-08 

Versión: 01 

Fecha: 16/08/2018 
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ATENCIÓN: Este correo es externo a ENTERRITORIO. Evite dar clic sobre adjuntos y/o enlaces a otros sitios a menos
que conozca el remitente. Ante cualquier duda o sospecha verifique la fuente o informe a la Mesa De Ayuda.

RE: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/07/2022 16�27

Para: José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co>

CC: Blanca Luz Gallardo Canchila <bgallarc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Mauricio Hudgson Escalona
<mhudgsoe@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Virgilio Cardenal Guzman
<vcardeng@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Victor Eusebio Lever Martinez
<vleverm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jeniffer Christine Bernard Barreto
<jbernarb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Shery Ann Garzon Meza
<sgarzonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

No suele recibir correos electrónicos de j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es
importante

Doctor
JOSÉ DAVID MARTINEZ

Cordial saludo, 

En intención al correo que antecede, se hace necesario que acredite la calidad en la que actúa. Lo
anterior, teniendo en cuenta que no obra en el expediente.

Cordialmente, 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN
ANDRES ISLAS
Email: j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Avenida las Americas con Avenida Providencia No.
1C-45  Edificio Ahcar piso 3
Linea Whatsapp 3148440958
 

 

De: Jose David Martinez DelRio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 2:46 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

San Andrés Islas, 31 de mayo de 2022

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señores: 
Juzgado Primero Civil Municipal de San Andrés Islas

Tipo de proceso: Ejecutivo 
Radicado: 88001408900120150003001 
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros
Asunto: Solicitud estado actual 

José David Martínez del Río, en calidad de apoderado judicial de la Empresa Nacional Promotora del
Desarrollo Territorial - ENTerritorio (antes FONADE), me permito solicitar al Juzgado informar el estado
actual del proceso con radicado 2015 - 30, a efectos de impulsar las actuaciones que se encontraren
pendientes.

Cordialmente 

José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967
 
Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia
 
www.enterritorio.gov.co
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el
presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo
sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o
de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios
causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
ENTerritorio está prohibida.
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CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain
confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply e-mail
and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you acknowledge  that any
breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for damages. Any review,
use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of ENTerritorio is prohibited. 

De: Servicio Cliente <serviciocliente@lupajuridica.co> 
Enviado: martes, 24 de agosto de 2021 17:01 
Para: Jose David Martinez DelRio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Asunto: Re: Estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

Dr. Jose David. 
Buenas tardes,

Amablemente hago envío de los últimos autos proferidos en el proceso referenciado, tanto por
el Juzgado Promiscuo como en el Civil Municipal.

Cordialmente,

El mar, 24 ago 2021 a las 8�08, Jose David Martinez DelRio (<jmartin4@enterritorio.gov.co>)
escribió:

Buenos días, agradezco su amable colaboración para informar el estado actual del siguiente proceso:
 
Tipo de proceso: Ejecutivo
Juzgado 1 Promiscuo de San Andrés Islas
Radicado: 88001408900120150003001
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros
 
Cordialmente
 
José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967 
 
Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia 
 
www.enterritorio.gov.co 
 

mailto:jmartin4@enterritorio.gov.co
mailto:jmartin4@enterritorio.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se
dirige el presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original,
incluyendo sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento
de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los
daños y perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la
autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may
contain confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by
reply e-mail and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you
acknowledge  that any breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for
damages. Any review, use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization
of ENTerritorio is prohibited.
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RE: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co>
Mar 19/07/2022 10�13

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: Blanca Luz Gallardo Canchila <bgallarc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Mauricio Hudgson Escalona
<mhudgsoe@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Virgilio Cardenal Guzman
<vcardeng@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Victor Eusebio Lever Martinez
<vleverm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jeniffer Christine Bernard Barreto
<jbernarb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Shery Ann Garzon Meza
<sgarzonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días, 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito radicar poder adjunto a efectos de representar a ENTerritorio
(antes FONADE) dentro del proceso del asunto:

Tipo de proceso: Ejecutivo
Juzgado 1 Promiscuo de San Andrés Islas
Radicado: 88001408900120150003001
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros 
 
Adjunto para el efecto, documento contentivo del poder y sus anexos, y adicionalmente, un segundo
archivo en virtud del cual, se evidencia la remisión del poder, a efectos de cumplir el requerimiento
establecido en la Ley 2213 de 2022.

Cordialmente

José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967
 
Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia
 
www.enterritorio.gov.co
 

http://www.enterritorio.gov.co/
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ATENCIÓN: Este correo es externo a ENTERRITORIO. Evite dar clic sobre adjuntos y/o enlaces a otros sitios a menos
que conozca el remitente. Ante cualquier duda o sospecha verifique la fuente o informe a la Mesa De Ayuda.

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el
presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo
sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o
de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios
causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain
confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply e-mail
and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you acknowledge  that any
breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for damages. Any review,
use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of ENTerritorio is prohibited. 

De: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 14 de julio de 2022 16:27 
Para: José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Cc: Blanca Luz Gallardo Canchila <bgallarc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mauricio Hudgson Escalona
<mhudgsoe@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Virgilio Cardenal Guzman
<vcardeng@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Victor Eusebio Lever Martinez
<vleverm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jeniffer Christine Bernard Barreto
<jbernarb@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Shery Ann Garzon Meza
<sgarzonm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

No suele recibir correos electrónicos de j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es
importante

Doctor
JOSÉ DAVID MARTINEZ

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Cordial saludo, 

En intención al correo que antecede, se hace necesario que acredite la calidad en la que actúa. Lo
anterior, teniendo en cuenta que no obra en el expediente.

Cordialmente, 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN
ANDRES ISLAS
Email: j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Avenida las Americas con Avenida Providencia No.
1C-45  Edificio Ahcar piso 3
Linea Whatsapp 3148440958
 

 

De: Jose David Martinez DelRio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 2:46 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

San Andrés Islas, 31 de mayo de 2022

Señores: 
Juzgado Primero Civil Municipal de San Andrés Islas

Tipo de proceso: Ejecutivo 
Radicado: 88001408900120150003001 
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros
Asunto: Solicitud estado actual 

José David Martínez del Río, en calidad de apoderado judicial de la Empresa Nacional Promotora del
Desarrollo Territorial - ENTerritorio (antes FONADE), me permito solicitar al Juzgado informar el estado
actual del proceso con radicado 2015 - 30, a efectos de impulsar las actuaciones que se encontraren
pendientes.

Cordialmente 

José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967

mailto:j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia
 
www.enterritorio.gov.co
 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el
presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo
sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o
de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios
causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain
confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply e-mail
and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you acknowledge  that any
breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for damages. Any review,
use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of ENTerritorio is prohibited. 

De: Servicio Cliente <serviciocliente@lupajuridica.co> 
Enviado: martes, 24 de agosto de 2021 17:01 
Para: Jose David Martinez DelRio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Asunto: Re: Estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

Dr. Jose David. 
Buenas tardes,

Amablemente hago envío de los últimos autos proferidos en el proceso referenciado, tanto por
el Juzgado Promiscuo como en el Civil Municipal.

Cordialmente,
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El mar, 24 ago 2021 a las 8�08, Jose David Martinez DelRio (<jmartin4@enterritorio.gov.co>)
escribió:

Buenos días, agradezco su amable colaboración para informar el estado actual del siguiente proceso:
 
Tipo de proceso: Ejecutivo
Juzgado 1 Promiscuo de San Andrés Islas
Radicado: 88001408900120150003001
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros
 
Cordialmente
 
José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967 
 
Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia 
 
www.enterritorio.gov.co 
 

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se
dirige el presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original,
incluyendo sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento
de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los
daños y perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la
autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may
contain confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by
reply e-mail and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you
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acknowledge  that any breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for
damages. Any review, use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization
of ENTerritorio is prohibited.
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ATENCIÓN: Este correo es externo a ENTERRITORIO. Evite dar clic sobre adjuntos y/o enlaces a otros sitios a menos
que conozca el remitente. Ante cualquier duda o sospecha verifique la fuente o informe a la Mesa De Ayuda.

Respuesta automática: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad.
88001408900120150003001

Virgilio Cardenal Guzman <vcardeng@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/07/2022 10�13

Para: José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co>

RECIBIDO
 
 
 
VIRGILIO CARDENAL GUZMAN
Escribiente Juzgado Primero Civil Municipal de San Andres Islas
Celular: 3235856977

Image
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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ATENCIÓN: Este correo es externo a ENTERRITORIO. Evite dar clic sobre adjuntos y/o enlaces a otros sitios a menos
que conozca el remitente. Ante cualquier duda o sospecha verifique la fuente o informe a la Mesa De Ayuda.

RE: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/08/2022 15�52

Para: José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co>

CC: Blanca Luz Gallardo Canchila <bgallarc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Virgilio Cardenal Guzman
<vcardeng@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Jeniffer Christine Bernard Barreto
<jbernarb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Mauricio Hudgson Escalona
<mhudgsoe@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Shery Ann Garzon Meza
<sgarzonm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Victor Eusebio Lever Martinez
<vleverm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor 
José David Martínez 

Cordial saludo, 

De acuerdo al correo que antecede me permito enviar adjunto link de acceso al expediente por usted
solicitado.

88001-4003-001-2015-00030-01 

NOTA: Teniendo en cuenta que link enviado es de acceso limitado, debe revisar el buzón de entrada y/o
spam de su correo electrónico donde se le enviará código de acceso al mismo.

Cordialmente, 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN
ANDRES ISLAS
Email: j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Avenida las Americas con Avenida Providencia No.
1C-45  Edificio Ahcar piso 3
Linea Whatsapp 3148440958
 

 

De: José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Enviado: martes, 19 de julio de 2022 10:13 a. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Blanca Luz Gallardo Canchila <bgallarc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mauricio Hudgson Escalona

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cmpalsaislas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqCUU31d7aFPmvN5CTb9XTQB6EVxTZeqZCE9N2nPJPVurQ?e=i4MzEF
mailto:j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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<mhudgsoe@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Virgilio Cardenal Guzman
<vcardeng@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Victor Eusebio Lever Martinez
<vleverm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jeniffer Christine Bernard Barreto
<jbernarb@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Shery Ann Garzon Meza
<sgarzonm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

Buenos días, 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito radicar poder adjunto a efectos de representar a ENTerritorio
(antes FONADE) dentro del proceso del asunto:

Tipo de proceso: Ejecutivo
Juzgado 1 Promiscuo de San Andrés Islas
Radicado: 88001408900120150003001
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros 
 
Adjunto para el efecto, documento contentivo del poder y sus anexos, y adicionalmente, un segundo
archivo en virtud del cual, se evidencia la remisión del poder, a efectos de cumplir el requerimiento
establecido en la Ley 2213 de 2022.

Cordialmente

José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967
 
Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia
 
www.enterritorio.gov.co
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el
presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo
sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o
de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios
causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain
confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply e-mail
and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you acknowledge  that any
breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for damages. Any review,
use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of ENTerritorio is prohibited. 
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ATENCIÓN: Este correo es externo a ENTERRITORIO. Evite dar clic sobre adjuntos y/o enlaces a otros sitios a menos
que conozca el remitente. Ante cualquier duda o sospecha verifique la fuente o informe a la Mesa De Ayuda.

De: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 14 de julio de 2022 16:27 
Para: José David Martínez del Rio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Cc: Blanca Luz Gallardo Canchila <bgallarc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Mauricio Hudgson Escalona
<mhudgsoe@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Virgilio Cardenal Guzman
<vcardeng@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Victor Eusebio Lever Martinez
<vleverm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jeniffer Christine Bernard Barreto
<jbernarb@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Shery Ann Garzon Meza
<sgarzonm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

No suele recibir correos electrónicos de j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es
importante

Doctor
JOSÉ DAVID MARTINEZ

Cordial saludo, 

En intención al correo que antecede, se hace necesario que acredite la calidad en la que actúa. Lo
anterior, teniendo en cuenta que no obra en el expediente.

Cordialmente, 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SAN
ANDRES ISLAS
Email: j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Avenida las Americas con Avenida Providencia No.
1C-45  Edificio Ahcar piso 3
Linea Whatsapp 3148440958
 

 

De: Jose David Martinez DelRio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Enviado: martes, 31 de mayo de 2022 2:46 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - San Andres - San Andres
<j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

San Andrés Islas, 31 de mayo de 2022

Señores: 
Juzgado Primero Civil Municipal de San Andrés Islas

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:j01cmpalsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tipo de proceso: Ejecutivo 
Radicado: 88001408900120150003001 
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros
Asunto: Solicitud estado actual 

José David Martínez del Río, en calidad de apoderado judicial de la Empresa Nacional Promotora del
Desarrollo Territorial - ENTerritorio (antes FONADE), me permito solicitar al Juzgado informar el estado
actual del proceso con radicado 2015 - 30, a efectos de impulsar las actuaciones que se encontraren
pendientes.

Cordialmente 

José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967
 
Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia
 
www.enterritorio.gov.co
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el
presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo
sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o
de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios
causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may contain
confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply e-mail
and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you acknowledge  that any
breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for damages. Any review,
use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of ENTerritorio is prohibited. 

De: Servicio Cliente <serviciocliente@lupajuridica.co> 
Enviado: martes, 24 de agosto de 2021 17:01 
Para: Jose David Martinez DelRio <jmartin4@enterritorio.gov.co> 
Asunto: Re: Estado actual proceso ejecutivo Rad. 88001408900120150003001

Dr. Jose David. 
Buenas tardes,

Amablemente hago envío de los últimos autos proferidos en el proceso referenciado, tanto por
el Juzgado Promiscuo como en el Civil Municipal.
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Cordialmente,

El mar, 24 ago 2021 a las 8�08, Jose David Martinez DelRio (<jmartin4@enterritorio.gov.co>)
escribió:

Buenos días, agradezco su amable colaboración para informar el estado actual del siguiente proceso:
 
Tipo de proceso: Ejecutivo
Juzgado 1 Promiscuo de San Andrés Islas
Radicado: 88001408900120150003001
Demandante: Fonade
Demandado: Interventoría Ineica, Carlos Julio Rodríguez y otros
 
Cordialmente
 
José David Martínez
Abogado - Oficina Asesora Jurídica
jmartin4@enterritorio.gov.co
 
(+57)(1) 5940407 Ext. 12967 
 
Calle 26 # 13-19 Piso 29 
Bogotá D.C., Colombia 
 
www.enterritorio.gov.co 
 

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se
dirige el presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original,
incluyendo sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento
de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, ENTerritorio tendrá derecho a la reparación de los
daños y perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la
autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida.
 
CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message, including attachments, is intended only for the person or entity to which it is addressed and may
contain confidential, sensible and /or privileged material. If you are not the intended recipient, please contact the sender by
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reply e-mail and destroy all copies of the original message, including attachments. By receiving this e-mail you
acknowledge  that any breach by you and/or your representatives of the above provisions may entitle ENTerritorio to seek for
damages. Any review, use, disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization
of ENTerritorio is prohibited.
 


